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ORD.:   409 
 
REF.: Oficio N° 75242 del 18/06/2021; Ord. CMN N° 5442 del 07/12/2021 (Ingreso N° 1112 

del 09/12/2021). 

 
MAT.: Informa sobre solicitud del H. Diputado Sr. Ramón Galleguillos, respecto de la 

posibilidad de ordenar la realización de un Estudio de Impacto Ambiental para los 
proyectos mineros de la empresa minera COSAYACH, en relación con la destrucción del 
patrimonio arqueológico y cultural de la comuna de Huara. 

 
SANTIAGO, 17.12.2021 
 
 
DE.: SR. EMILIO DE LA CERDA ERRÁZURIZ 

 SUBSECRETARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
  PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 
 

A.: SR. JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA 
 PROSECRETARIO ACCIDENTAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

 
 
De mi consideración: 
 
Junto a un cordial saludo y en virtud de la documentación indicada en la REF., a través 
de la cual a petición del H. Diputado Sr. Sr. Ramón Galleguillos Castillo, se solicita 
informar “(…) sobre la posibilidad de ordenar la realización de un Estudio de Impacto 
Ambiental para los proyectos mineros de la empresa minera COSAYACH, en relación con 
la destrucción del patrimonio arqueológico y cultural de la comuna de Huara, en los 
términos que requiere. (...) ”, comunico a usted que a través del Ord. CMN N° 5442 del 
07/12/2021, el Secretario Técnico del Consejo de Monumentos Nacionales Sr. Erwin 
Brevis Vergara, da respuesta a lo solicitado. Se adjunta. 
 
Sin otro particular, y agradeciendo en alto grado su atención, saluda muy cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

EMILIO DE LA CERDA ERRÁZURIZ 
SUBSECRETARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 
MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1c.: Destinatario. 
1c.: Gabinete Ministra. 
1c.: Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales. 
1c.: Archivo. 

 
ADJUNTA: Ord. CMN N° 5442 del 07/12/2021. 
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ORD.: 5442 

 

REF.: Oficio Nº 75242 de 18.06.2021, del Sr. 

Juan Pablo Galleguillos Jara, Prosecretario 

accidental de la Cámara de Diputados, (Ingreso 

CMN Nº 3570 del 22.06.2021); y 

Ord. CMN N° 3355 del 27.07.2021, responde a 

requerimiento. 

 

MAT.: Informa al tenor del requerimiento del H. 

Diputado Sr. Ramón Galleguillos Castillo, quien 

solicita informar sobre la posibilidad de ordenar 

la realización de un EIA para los proyectos 

mineros de la empresa minera COSAYACH, en 

relación con la destrucción del patrimonio 

arqueológico y cultural de la comuna de Huara, 

Región de Tarapacá. 

 

SANTIAGO, 07 de diciembre de 2021 

 

DE: SR. ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

A: SR. EMILIO DE LA CERDA ERRAZURIZ                                             

SUBSECRETARIO DE PATRIMONIO CULTURAL           

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO  

 

Junto con saludar, a través del presente, el Consejo de Monumentos 

Nacionales (CMN) informa al tenor del requerimiento del Diputado Sr. Ramón 

Galleguillos Castillo sobre la posibilidad de ordenar la realización de un EIA para los 

proyectos mineros de la empresa minera Compañía de Salitre y Yodo (COSAYACH), 

en relación con la destrucción del patrimonio arqueológico y cultural de la comuna de 

Huara, Región de Tarapacá. 

 

Sobre el particular, podemos informar lo siguiente: 

 

1. Mediante el Ord. CMN N° 3355 del 27.07.2021, se responde a requerimiento 

de información sobre medidas de protección y publicidad del patrimonio cultural, 



Servicio Nacional 
del Patrimonio 
Cultural 

Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio 

Tel: +56 2 2997 8600 
Av. Vicuña Mackenna 84, 
Providencia, Santiago, Chile 
monumentos.gob.cl 

 

Gobierno de Chile 

 

 

arqueológico e histórico, así como los informes y declaraciones de impacto ambiental 

que se han presentado en la zona, especialmente respecto de proyectos mineros de 

la empresa COSAYACH. Dentro de la información entregada, se encuentra la 

referente a las Oficinas Salitreras Humberstone y Santa Laura, declaradas 

Monumento Nacional (MN), en la categoría de Monumento Histórico (MH), mediante 

los DS Nº 320 de 1970, N° 536 de 1989 que amplía declaratoria, N° 859 de 1997 

que amplía límites. N° 480 de 1998, que amplía límites y deroga decreto y N° 626 de 

2008, que modifica decreto, todos del Ministerio de Educación. Asimismo, mediante 

el DS Nº 25 de 2018, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, se 

declaró Zona Típica (ZT) el Entorno de las Oficinas Salitreras Santiago Humberstone 

y Santa Laura. A este respecto, se hace presente que el CMN está trabajando en 

coordinación con el Centro Nacional Sitios de Patrimonio Mundial (CNSPM) y con la 

Corporación Museo del Salitre, administrador del sitio en una serie de instrumentos 

de gestión del bien. 

 

2. El CMN ha recibido de la Corporación Museo del Salitre, el ingreso de solicitud 

de declaratoria de MN, en la categoría de MH, de 49 sitios salitreros de la Región de 

Tarapacá, las que se encuentran actualmente en estudio. 

 

3. En relación a los informes y declaraciones de impacto ambiental que se han 

presentado en la zona, especialmente respecto de proyectos mineros de la empresa 

COSAYACH, se sugirió realizar la solicitud de información al Servicio de Evaluación 

Ambiental (SEIA) como órgano competente, en atención a que posee el registro de 

los procesos de evaluación ambiental en todos sus componentes. No obstante lo 

anterior, se tomó conocimiento del ingreso de tres Declaraciones de Impacto 

Ambiental (DIA) por parte de la empresa señalada, siendo aprobado solamente el 

proyecto “Aumento de Producción de Yodo Negreiros” mediante la Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA) N° 90 del 11.09.2014, de la Comisión de Evaluación de 

la Región de Tarapacá. 

 

4. Respecto al requerimiento de la referencia, el CMN informa al tenor de lo 

consultado que no tiene competencia legal para ordenar la realización de una EIA 

para los proyectos mineros de la empresa COSAYACH. Se hace presente que este 

Consejo actúa en el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 

en su calidad de Organismo de Administración del Estado con Competencia 

Ambiental (OAECA). 

 

5. Cabe agregar que con fecha 09.02.2021 y en el marco de la evaluación 

ambiental, la empresa COSAYACH presentó la DIA del proyecto “Incorporación de 

Propiedad Minera- Faena Negreiros”, terminando anticipadoramente a través de la 

Resolución Exenta N° 25 del 06.04.2021, por no presentarse los antecedentes 
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necesarios y esenciales para su adecuada evaluación. En la señalada evaluación, el 

CMN en su calidad de OAECA, se pronunció con observaciones a través del Ord. N° 

1315 del 31.03.2021, señalando que el Titular no consideró antecedentes referidos a 

la Guerra del Pacífico y Guerra Civil de 1891 y por consiguiente, a las materialidades 

asociadas al escenario bélico, configurándose como un espacio de alta afectación 

producto del saqueo, además de presentar imprecisiones en el registro de evidencias 

materiales. Por su parte, para el componente paleontológico el informe 

correspondiente no respondió a los contenidos mínimos establecidos en la guía de 

informes paleontológicos del CMN (2016).  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

CC: 

-Sra. Patricia Henríquez, Encargada Oficina Técnica CMN, Región de Tarapacá. 

- Archivo CMN 

 

JVL/PHR/MCP 

CMN-SEIA N° 1962-21 

 

Erwin Luis 
Brevis 
Vergara
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OFICIO N° 75242
INC.: solicitud
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S.47°/369 VALPARAÍSO, 18 de junio de 2021

El Diputado señor RAMÓN GALLEGUILLOS
CASTILLO, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de ordenar la
realización de un Estudio de Impacto Ambiental para los proyectos mineros de la
empresa minera COSAYACH, en relación con la destrucción del patrimonio
arqueológico y cultural de la comuna de Huara, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES
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